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OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bogotá 

mediante auto de fecha 4 de octubre de 2021 que decretó la nulidad del de 

tutela de la referencia después de proferido el auto admisorio de fecha 24 de 

agosto de 2021. 

 

VINCULAR  al presente amparo a la empresa AVANCEMOS HACIA UN 

DESARROLLO INTEGRAL  y a los participantes  de la convocatoria 1356 de 2019-

Cuerpo de Custodia  y vigilancia INPEC informándole que cuentan con el 

término de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes al recibido de la notificación, 

para que ejerzan su derecho de defensa y de contestación sobre los hechos y 

aportar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Por lo anterior se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 

(CNSC) que NOTIFIQUE por el medio más expedito a los participantes  de la 

convocatoria 1356 de 2019-Cuerpo de Custodia  y vigilancia INPEC 

informándole que cuentan con el término de cuarenta y ocho (48) horas, 

siguientes al recibido de la notificación, para que ejerzan su derecho de 

defensa y de contestación sobre los hechos y aportar las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

Igualmente, se ORDENA publicar el auto admisorio de fecha 24 de agosto de 

2021 y el presente proveído en la página web de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - (CNSC) y el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC, con el fin de iniciar el inicio de esta acción de tutela a 

todas las personas que pudieren resultar afectados con las decisiones que aquí 

se tomen. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte accionante y a todos los accionados 

y vinculados mediante el medio más expedito.  

CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

SANDRA ROCIO MORAD NOVOA 
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